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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Oaceia del Q de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Éey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seno- 
as Princesa de Asturias, é infantas 
búa María de la Pazy Doña María 
Eulalia. '

Ministerio de Gracia y Justicia.
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PROYECTO

BE REFORMA DEL CÓDIGO FENAL.

fContinuación.J

Las penas señaladas en este ar
tículo y en el 176 se impondrán res
pectivamente en su grado máximo 
¿los que ejercieren mando en la 
fuerza armada.

Art. 179. El que injuriare gra- 
Temente á alguno de los Cuerpos 
Colegisladores hallándose en se- 
siou, ó á alguna de süs comisiones 
®Q los actos públicos en que los re
presenten, ’será castigado con la 
pena de relegación temporal.

Cuando la injuria fuero menos 
S^uve, la pena será la de confina

is m luieuto. '

tadís'
.aM

Art. 180. Incurrirán tambien en 
^í pena dé confinamiento:

1«® Los que perturbaren grave- 
^eute el orden de las sesiones en 
ius’Cuerpór Colegisladores.

2° Los que injuriaren ó amena- 
*urea en loé actos á algún Diputa- 
^® ó Senador.

3’® Loa quo fiera de las aesio- 

nes injuriaren ó amenazaren á un 
Senador ó Diputado por las opinio
nes manifestadas ó por los votos 
emitidos en el Senado ó en el. Con
greso.

4.® Los que emplearen fuerza, 
intimidación ó amenaza .grave para 
impedir á un Diputado ó Senador 
que asista al Cuerpo Colegislador á 
que pertenezca, ó por los mismos 
medios coartaren la libre manifes
tación de sus opiniones ó la emi
sión de su voto.

En los casos previstos en los nú
meros 2.% 3.“y 4.** de este artículo, 
la provocación al duelo se reputará 
amenaza grave.

Art. 181. Cuando la perturba
ción del órden. de las sesiones, la 
injuria, la amenaza, la fuerza ó la 
intimidación de que habla el ar
tículo precedente no fueren graves, 
el delincuente, sufrirá la pena de 
destierro y multa de 125á 1.250 pe
setas.

Art. 182. Las penas señaladas 
en los artículos 176 y siguientes 
hasta el 181 inclusive, se impon
drán en su grado máximo cuando 
los reos fueren reincidentes.

Art. 183. El funcionario público 
que. cuandoe estén abiertaslas Cór- 
tes, detuviere ó procesare á un Di
putado ó Senador,, á: no ser hallado 
infraganti, sin permiso del respec
tivo Cuerpa Colegislador, incurrirá 
ea la pena de inhabilitación espe
cial temporab

Con la misma pena serán casti
gados los funcionarios administra
tivos ó judiciales qne detuvieren á 
un Diputado ó Senador, á no ser 
hallados infrágaú^*, sin dar cuenta 
á las Cortes inmediamente cuando 
estuvieren abiertas, ó dejaren tam
bién de dar cuenta a las Córtés lue
go que se reunieren, del arresto de 
cualquiera de sus individuos que 
hubieren ordenado, ó del proceso 
que contra cualquiera de aquéllos 
hubieren incoado durante la sus
pension de las sesiones.

Art. 184. Incurrirán en la peña 
de relegación temporal:

1 .® Loa qué invadieren violen

tamente ó con intimación el local 
donde esté constituido y deliberan
do el Consejo de Ministros.

2 .® Los que coartaren ó por 
cualquier medio pusieren obstá
culos á la libertad de los Ministros 
reunidos en Consejo.

Art. 185. Incurrirán en la pena 
de confinamiento:

1 .® Los que calumniaren, inju
riaren ó amenazaren gravemente á 
los Ministros constituidos en Con
sejo.

2 .® Los que emplearen fuerza ó 
intimidación grave para impedir á 
un Ministro que concurra en Con
sejo.

Art. 186. Cuando la calumnia, 
la injuria, la amenaza, la fuerza ó 
la intimidación, de que se habla en 
los artículos precedentes, no fueren 
graves, se impondrá al culpable la 
pena en el grado mínimo.

La provocación al duelo se repu
tará siempre amenaza grave.

SECCION TERCERA.

Delitos contra la forma de Gobierno.

Art. 187. Son reos de delito 
contra la forma de Gobierno esta
blecida por la Constitución, los que 
ejecutaren cualquiera clase de actos 
ó hechos encaminados á conseguir 
por la fuerza uno de los objetos 
siguientes:

1 .® Reemplazar al Gobierno mo
nárquico-constitucional por un Go
bierno monárquico-absoluto ó repu
blicano.

2 .® Despojár en todo ó en parte 
al Rey, á la Regencia ó á las Córtes 
de las prerogatives y facultades 
que les atribuye la Constitución.

3 .® Variar el órden legítimo de 
sucesión á la Corona, ó privar á la 
dinastía de los derechos que la 
Constitución le reconoce.

Privar al Consejo de Ministros 
de la facultad de gobernar provi
sionalmente el Reino hasta que la 
Regencia preste el juramento con
forme á la Constitución.

Art. 188. Delinquen también 
contra la forma de Gobierno:

1 .® Los que en todas clases de 
reuniones públicas, ó en sitios de 
numerosa concurrencia, dieren vi
vas ú otros gritos que puedan pro
vocar adámaCioneé diréctaménte 
encaminadas á la realización de 
cualquiera de los objetos determi
nados en el artículo anterior.

2 .® Los que en dichas reunio
nes y sitios de numerosa concurren
cia pronunciaren ó leyeren discur
sos, ó leyeren ó repartieren impre
sos, ó llevaren lemas ó, banderas 
que provocaren directamente á la 
realización de los objetos mencio
nados en el artículo anterior.

Art. 189. Delinquen además 
contra la forma de Gobierno Jos 
funcionarios públicos que dieren 
cumplimiento á mandato ú órden 
que el Rey dictare en ejercicio de 
su Autoridad, si no estuvieren re
frendados por un Ministro.

Art. 190. Los que so alzaren 
públicamente en armas y en abier
ta hostilidad para perpetrar cual
quiera de los delitos previstos en 
elart. 187, serán castigados Con 
las penas siguientes:

1 .® Los que hubieren promovi
do el alzamiento ó lo sostuvieiren 
ó lo dirigieren ó aparecieren como 
sus principales autores, con la 
pena de reclusión temporal en su 
grado máximo á muerte.

2 .® Los que ejercieren un man
do subalternó, con la de reclusión 
temporal á muerte, si fueren per
sonas constituidas en Autoridad 
civil ó eclesiástica, ó si hubiere 
habido, combate entre là fuerza de 
su mando y la fuerza pública fiel 
al Gobierno, ó aquella hubiere cau
sado estragos en las propiedades 
de Íos particulares, los pueblos ó 
del Estado; cortado las líneas tele
gráficas ó las vías-férreas; ejerci
do violencias graves contra las 
personas, y exigido contribuciones 
ó distraído los caudales públicos do 
su legítima inversion.

Fuera de estos casos, se impon
drá al culpable la pena de reclu
sión temporal.

3 .® Los meros ejecutores del
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alzamiento, con la pena de prisión 
mayor en su grado medio á reclu
sión temporal en su grado mínimo, 
en los casos previstos en el pá
rrafo primero dei número anterior; 
y con la de prisión mayor en toda 
su extension, en los comprendidos 
en el párrafo segundo del propio 
número.

Art. 191. Los que. sin alzarse 
en armas y en abierta hostilidad 
contra el Gobierno, cometieren al
guno de los delitos previstos en el 
artículo 187, serán castigados con 
la pena de prisión mayor.

Art. 192. El que cometiere cual
quiera de los delitos comprendidos 
en el art. 188, será castijgado con 
la pena de destierro.

Art. 193. El funcionario públi
co responsable del delito previsto 
en el art. 189, sufrirá la pena de 
inhabilitación especial temporal.

SECCION CUARTA.

Disposición común á las tres secciones 
anleriores.

Art. 194. Lo dispuesto en los 
artículos que comprende este ca
pítulo se entiende sin perjuicio de 
lo ordenado en otros de este Có
digo que señalen mayor pena á 
cualquiera de los hechos en aque
llos castigados.

CAPÍTULO IL

2?e los delitos cometidos con ocasión 
del ejercicio de los derechos garantiza 

dos por la Constitución.

SECCION PRIMERA.

Delitos cometidos por los particulares con 
ocasion del ejercicio de los derechos garanti

zados por la Constitución.

Art. 195. No son reuniones pa
cíficas:

1 .“ Las que se celebren con in 
fracción de las disposiciones lega
les vigentes.

2 .° Las que, auú celebrándose 
con arreglo á ellas, contravinieren 
las disposiciones de policía estable
cidas con carácter general ó per
manente en el lugar con que la 
reunion tenga efecto.

3 .° Aquellas en que,; celebrán
dose sin contravenir á lo prevenido 
en los dos números, anteriores, se 
cometieren, sin embargo, algunos 
de los delitos penados en el título 
4.°, libro segundo de este Código.

Art. 196. Los promovedores y 
directores de cualquiera reunion 
comprendida en alguno de los ca
sos del artículo anterior, incurri
rán en la pena de prisión correc
cional en sus grados.mínimoy me
dio y multa de 125,á 1.250 pesetas.

Art. 197. En ios casos primero 
y segundo del art. 195, sila reunion 
no hubiere llegado á celebrarse, se 
considerará á los promovedores ó 
direçtQf^? da la misma, s^gu^ los 

casos y circunstancias, como auto
res de delito frustrado ó de tenta
tiva.

Art. 198. Para la ooservancia 
de lo dispuesto en los artículos ante
riores, se reputarán como directores 
de la reunion los que. por los dis
cursos que en ella pronunciaren, 
leyeren ó repartieren; por los im
presos que lejeren ó repartieren; 
por los lemas, banderas ó otros sig
nos que en ella hubieren ostentado, 
ó por cualesquiera otros hechos 
aparecieren como inspiradores de 
los actos do aquélla.

Art. 199. Los meros asistentes 
á las reuniones definidas en el ar
tículo 195, serán castigados pon 1.a . 
pena de arresto mayor.

Los que concurrieren á ellas lle
vando.armas de fuego ó blancas de 
combate, serán castigadós con la 
pena de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en 
su grado mínimo.

Art. 200. Incurrirán respecti
vamente en las penas inmediata
mente superiores en grado los pro
movedores, directores y asistentes 
á cualquiera reunion, si ño la disol- 
vieren á la intimación que al efecto 
hicieren las Autoridades ó sus 
agentes.

Art. 201. Se reputan asociacio
nes ilícitas:

1 .® Las que por su objeto y cir
cunstancias sean contrarias á la 
moral cristiana, ó tengan por ob
jeto combatir las bases fundamen
tales del órden social.

2 .® Las quo tengan por objeto 
cometer alguno de los delitos pena
dos en esU Código.

3 .® Aquéllas cuyos individuos 
se impongan, con juramento ó sin 
él, la obligación de ocultar á la 
Autoridad el objeto de sus reunio
nes ó su Organización interior.

4 .® Las que en la corresponden
cia con sus individuos ó con otras 
asociaciones se valgan habitual
mente de cifras, jeroglíficos ó sig
nos niisterios, qs.

5,® Aquéllas en queda mayoría 
de sus asociados concurrieren ar
mados ó tuvieren á su disposición 
armas préviamente depositadas.

6 .® Las que se formaren faltando 
á lo que prescriben: las leyes. ,

Art, 202. Incurrirán en la pena 
de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 
125 á,1,2^0¡pesetas: :

1 .® Los fundadores, directores 
y presidentes de asociaciones que 
se establecieren y estuvieren contr 
prendidas en alguno de los números 
del artículo anterior.

Si la asociación no hubiere llegado 
á establecerse,, la pena personal 
será la inmediatamente inferior en 
g-rado.

2 ." Los directores ó presidentes 
de asociaciones que. no permitieren 
á la Autoridad ó á sqs agentes la 
entrada ó la asistencia ,á las .sesio-

3 .® Los directores ó presidentes 
de asociaciones que no levantaren 
la sesión á la intimación que con 
este objeto hagan las Autoridades 
ó sus agentes.

Art. 203. Incurrirán en la pena 
de arresto mayor:

1 .® Los meros individuos deaso
ciaciones comprendidas en el artí
culo 201.

Cuando la asociación no hubiere 
llegado á estableceree, la pena será 
reprensión pública y multa de 125 
à 1.250 pesetas.

2.® Los meros asociados que co
metieren el delito comprendido en 
el num. 2.® del artículo anterior.

. 3,® .JLos.morAs .asociados que .no 
se retiren de la sesión á la intima
ción que la Autoridad ó sus agen
tes hagan para que las sesiones se 
suspendan.

Art. 204. Incurrirán en las penas 
inmediatamente superiores en gra
do á las respectivamente señala 
das en los dos artículo.s anteriores, 
los fundadores, directores, presi
dentes é individuos de asociacio 
nes¡que vuelvan á celebrar sesión 
después de haber, sido suspendidas 
por la Autoridad ó sus agentes, 
mientras que la suspension orde
nada no se deje sin efecto por la 
Autoridad á que corresponda.

Art. 205. Incurrirán en la pe- 
nade prisión correccional en sus 
grados mínimo y- medio y multa 
de 250. á 2.500 pesetas, los que 
fundaren establecimientos de en
señanza con infracción de 10 ^que 
prescriban las disposiciones lega
les, ó que por su objeto y circuns
tancias sean contrarios á la moral 
.cristiana.

Art. 206. Incurrirán en la pena 
de arresto mayor los autores, di
rectores, editores ó impresores de 
publicaciones clandestinas.

Se entienden por tales las que no 
lleven pié de imprenta ó le lleven 
supuesto.

. SECCION SEGUNDA. .

De los delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra los derechos garantizados por 

la Constitución.

Art. 207. El funcionario públi
co que, sin estar legalmente auto
rizado, impusiere una pena perso
nal, arrogándose atribuciones ju
diciales, incurrirá;, ,

^n.,Ia pena do inhabilita
ción absoluta temporal, si la pena 
impuesta fuere aúi,ctiva¡.

2,®, Enda Ae ¡suspension en sus 
grados medio, y máximo, si la ,pena 
impuesta'fuere .correccional,

3? En la de suspension e^ sus 
grados mínimo y , medio, si jmpu- 
,sjere una pena leve. , , ;

Art«.2O8. Si la pena arbitraria- 
.mente impuesta se bulliere ejecu
tado, los Tribunales aplicarán al 
culpable, además d|e las determi
nadas en el artículo anterior, una : 
pen,a, interior en uno, ó en, ¡do^ ,gra; : 

dos, según las circunstancias, à la 
arbitrariamente impuesta.

No habióndose ejecutado la pena 
por causas independientes de la 
voluntad del culpable, se le apli. 
eará la inferior en dos ó en tres 
grados, según las circunstancias. 

Si no hubiere tenido efecto por 
revocación espontánea del mismo 
funcionario, incurrirá este única
mente en las penas del artículo 
anterior.

Cuando las penas que hubieren 
de imponerse al culpable fueron 
las de cadena, presidio mayor óco- 
rreccional, serán sustituidas res
pectivamente por las de reclusión, 
.prisión mayor. ó.-correGGÍonal. .

Art. 209. El funcionario público 
que, sin estar legalmento autori
zado y arrogándose atribuciones 
judiciales, impusiere una pena 
pecuniaria, será castigado:

1 .“ Con la inhabilitación abso
luta temporal y multa del tanto al 
triplo, si la pena por él impuesta 
se hubiere ejecutado.

2 .® Con la de suspension en sus 
grados' medio y máximo y multa 
de la mitad al tanto, si no se hu
biere ejecutado por causa indepén- 
diente de su voluntad.

3 .® Con la de suspensión en sus 
grados mínimo y medio, si no se 
hubiere ejecutado por revocación 
voluntaria del mismo funcionario,

Art. 210. El funcionario públi- 
blico que, sin arrogarse atribucio
nes judiciales, impusiere una pena, 
excediéndose del límite de las 
facultades legales que le están 
conferidas, será castigado con la 
pena de suspension en sus grados 
mínimo y medio:

Cuando la pena impuesta fuete 
pecuniaria, Íós Tribunales, además 
de la imdemuizacion de perjuicios 
que proceda, condeuíirán expresa
mente en la sentencia al culpable 
á la .devolución al perjudicado de 
la cantidad en-qúe'h'áya consistido 
el exceso de la pena, impuesta.

Art. 211. El funcionario pú* 
blico que, arrogándose atribuciones 
judiciales, impusiere un castigo 
que no esté comprendido entre las 
penas que puedan imponerse según 
este Código, será castigado con las 
señaladas en los artículos 207 J 
208. ;

Para la impps|cion de las penasá 
que so refiere el párrafo .anterior lo® 
Tribupale^ aplicarán la que estimoo 
mas análoga al castigo arbitraria' 
mente impuesto.

,Si entre: pl castigo, impuesto 1 
las P.enas establecidas por el Código 
no hubiera analogía, los Tribunal®® 
aplicarán al culpa(ble una R®’’® 
discrecional,que no,podrá bajar do 
prisión cor recejo,nal.

Árbv,1^12. Las Autoridades 7 
funcionarios civiles y militares qú®» 
áun halíándose en suspenso do® 
garantías constitucionales, establos 
cieren una penalidad, dis.tinta do 
U .prescrita, próviamente; p<'^
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y los que la aplicaron, incurrirán 
respectivamente, y según los casos, 
011 las penas señaladas en los tres 
artículos anteriores.

Art. 213. La Áutoridad judicial 
que entregare' indebidamente una 
causa criminal á otra Autoridad ó 
'naciónario militar ó administra
tivo que ilegalmente se la recla
mare, será castigada con la pepa 
de suspensión en sus grados medio 
y máximo.

Serán castigados con la pena 
inmediatamente superior en grado 
la Autoridad ó funcipparip militar 
0administrativo que insistiere en 
la exigencia de la entrega inde
bida de la causa, obligando á la 
Autoridad judicial, después de ha
berle hecho ésta, presente la ilega
lidad de la .reclamación.

)S0- 
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Art. 214. Si la persona del reo 
hubiere pido tambien exigida y 
entregada, las penas serán, en sus 
tespeetivos casos, las inmediata
mente superiores en grado á las 
señaladas en el artículo anterior. . 

Art. 215. El funcionario pú
blico que ilegalmente detuviere á 
ana persona, no estando en sus- 

j pensó las garantías constituciona
les, á no ser por razón de delito, 
incurrirá en la pena de multa de 
125 á 1.250 pesetas si la detención 
no hubiere excedido de tres días; 
en la de suspension en sus grados mí
nimo y medio, si pasado este tiem
po no hubiere llegado á quince; en 
la de suspension en su grado máxi
mo á inhabilitación absoluta tem
poral en su grado medio, si no 
habiendo bajado de qúince dias, no 
hubiere llegado á un mes; en la de 
prisión correccional en su grado 
máximo á prisión mayor en su 
grado mínimo, si hubiere pasado 
de un mes y no hubiere excedido 
de un año; y en la de prisión ma
yor en su grado medio á reclusión 
temporal en toda su estension, si 
hubiere pasado de un año.

Art. 216. El funcionario pú
blico que dilatare el cumplimiento 
de un mandato judicial para que 
se ponga en libertad á un preso ó 
detenido que tuviere á su disposi
ción, será castigado con las penas 
inmediatamenté superiores en gra
do á las señaladas en el artículo 
anterior, en proporción al tiempo 
de la dilación.

Art. 217. Incurrirá respectiva
mente en las penas superiores en 
grado á las señaladas en el artículo 
215, el funcionario público que, no 
siendo Autoridad judicial y no es
tando en suspenso las garantías 
constitucionales, detuviere á una 
persona por razón de delito y no 
la pusiere á disposición de la Auto
ridad judicial en las veinticuatro 
horas siguientes á la en que se 
hubiere hecho la detención.

Art. 218. Incurrirán tambien 
en las mismas penas, en sus res
pectivos casos:

1 .° El alcaide de cárcel ó cual
quier otro funcionario público que 
recibiere en calidad de detenido, 
á cualquiera persona, y dejare tras
currir veinticuatro horas sin po
nerlo en conocimiento de la Aua 
toridad judicial.

2 .° El alcaide de cárcel ó cual
quier otro funcionario público que 
no pusiere en libertad al detenido, 
que no hubiere sido constituido en 
prisión en las setenta y dos horas 
siguientes á la en que aquél hubie
re puesto la detención en conoci
miento de la Autoridad judicial.

3 .® El alcaide de cárcel ó cual

quier otro futicíonario público que 
recibiere en calidad de presa á una 
persona,:á no ser en virud de man
damiento judicial, ó que teniéndola 
bajo su custodia, sin que dentro de 
las setenta y dos horas siguientes 
haya sido ratificado el auto de 
prisión, no pusiere inmediatamente 
el hecho en conocimiento de la 
Autoridad judicial superior.

4 .® El alcaide de cárcel ó cual- 
•quier otro funcionario público que 
ocultare un preso á la Autoridad 
judicial.

5 .® El alcaide de cárcel ó Jefe 
de establecimiento penal que sin 
mandato de Autoridad judicial, 
tuviere á.un preso ó sentenciado 
incomunicado ó en lugar distinto 
del que le corresponda.

6 .° El alcaide de cárcel ó Jefe de 
establecimiento penal que impusie
re á los presos ó sentenciados pri
vaciones indebidas ó usare con 
ellos de un rigor innecesario.

7? El alcaide de cárcel ó Jefe 
de establecimiento penal que nega
re á un detenido ó preso, ó á quien 
lo representare, certificación de su 
detención ó prisión, ó no diere 
curso á cualquiera solicitud rela
tiva á su libertad.
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SEGUNDA SECCION.

Noa. 2672.

GOBIERNO DE PROVINCIA. SECCION DE FOMENTO.
«z:«.M.*^^^ <z:.^^w.;M*-^k.«^B:^  .zuzare.-
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MODÉLO con arreglo al que los Señores Alcaldes demostrarán inmediatamente las casas de monta de propiedad particular que existan 
en los pueblos de su jurisdicción cuyos servicios son retribuidos por los dueños de las yeguas que acuden á ellas para la cubrición.

de de 1880.

CASAS '

DE MONTA.

Sementales

; \ MOKBRE DE LOS PROPIETARIOS. PUIITO 7 PUEBLO EH QUE RADICAH.
DE QUE

Caballos.

CONSTA.

Garañones. :

1 ■

Totales.

1

Los Señores Alcaldes facilitarán los datos que se consignan en los epígrafes de que se hace mérito á la mayor brevedad. 
VálMbíid 9' dé Agostó de 1880.—El Gobernador interino, Ramón Loma.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 651.

Habiendo regresado de hacer uso 
do la licencia que para ausentar, 
rae de la provincia me fué conce
dida, vuelvoá encargarme con esta 
fecha del Gobierno civil y mando 
de la mi.sma.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci- 
miento de los Alcaldes, Corpora
ciones y demás dependientes de mí 
autoridad.

Valladolid 10 de Agosto de 1880. 
—El Gbbernador, Joaquin. María 
Ruiz.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

/Repodado de Impuesíos.—Consumos.

Circular num. 652.

Ha vencido el dia 5 del actual el 
primer trimestre del corriente año 
económico por el impuesto de con
sumos, eereale.s y sal, debiendo por 
consecuencia ingresar en caja den
tro de este mes todos los Ayunta
mientos de la provincia el importe 
del mismo ó sea la cuarta parte deí 
total á que ascienden sus respecti
vos encabezamientos; y siendo muy 
importantes las obligaciones á que 
en el presente mes tiene que hacer 
frente esta Administración econó
mica, encarezco á todos los seño 
res Alcaldes la necesidad de veri
ficar dichos ingresos con la posible 
brevedad evitándome el disgusto 
de adoptar medidas coercitivas,

Valladolid 9 de Agosto de 1880. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

NuM. 628.

jSl Iniendente miliíar del Disíriío de 
Caslilla la Vieja.

No habiendo producido remate 
la primera subasta hace saber: que 
debiendo contratarse á precios fi
jos el suministro de pan y pienso á 
la.s tropas y caballos del Ejército es- 
tantesy transeúntes en Béjar por 
el término de un año desde 1.° deOc- 
tubrepróximo áfin de Setiembre si
guiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de ma
nifiesto en esta Intendencia y en 
la Comisaría de Guerra de dicho 
punto, se convoca á una ser 
gunda pública y simultánea licita
ción que tendrá lugar en ambas de
pendencias el dia 31 del actual á 
las doce y inedia de la tarde 

coa arreglo á lo prevenido en el 
Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 é Instrucción de 3 de Junio 
siguiente y mediante proposiciones 
en pliego cerrado arregladas al 
modelo que con dicho pliego esta
rá de manifiesto en las citadas ofi
cinas, en el concepto de que las 
ofertas han dé estenderse en papel 
sellado presentando con ellas la 
cédula personal y que el precio lí
mite para esta subasta se fijará Cun 
la anticipación necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 1880, 
—Juan Arenas.

NuM. 629.

No habiendo producido remate 
la primera subasta hace saber: que 
debiendocoutratarse á precios fijos 
el suministro de pan y pienso álas 
tropas y caballos del Ejército estan
tes y transeuntes^nSalamanca por 
el término de un año desde l.° de 
Octubre próximo á fin de Setiem
bre siguiente, con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Intendencia 
y en ia Comisaría de Guerra de 
dicho punto, se convoca á una se
gunda pública y simultánea lici
tación que tendrá lugar en ambas 
dependencias el dia 31 del actual á 
las tres de su tarde, con arreglo á 
lo prevenido en el Real Decreto de 
27 de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones en pliego cerradoarre- 
gladas al modelo que con dicho plie
go estará de manifiesto en las cita- 
da.s oficinas, en el concepto de que 
las ofertas han de estenderse en 
papel sellado presentando con ellas 
la cédula personal y que el precio 
límite para esta subasta se fijará 
con la anticipación necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 1880 
—Juan Arenas.

NüM. 647.

CAPITANÍA GENERAL

DE CASTILLA LA VIEJA.

^Fiscalia.

Habiéndose ausentado del Ma
nicomio provincial de esta ciudad, 
el ventinueve de Julio del año 
próximo pasado el Capitan de In
fantería D. Tomás Alvarez Alfaya- 
te, á quien se le siguió causa crimi
nal por la muerte violenta dada á 
su esposa Doña Luciana Martínez 
Victoriana, con el disparo de un 
rewolver, el dia 23 do Enero de 
1875. Usando de la jurisdicción 
que S. M. el Rey (q. D. g.) concede 
éh estos casos' por su Reale.s orde
nanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente llamo, cito y em
plazo, por segundo edicto, á dicho 
D. Tomás Alvarez, señalándole el 
cuartel de ^an Benito de esta ciu

dad donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 
veinte dias, que se cuentan desde 
el de la fecha á dar sus descargos.

Fíjose y publíquese este edicto 
en la Cacela y Solelin oficial de la 
provincia y demás periódicos de 
costumbre, para que llegue á noti
cia de todos. . .

Valladolid á seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta.—Visto 
Bueno.—El T. C. Comandante fis
cal.—Rodríguez.--Por mandado del 
Fiscal.—El Secretario, Gonzalo de 
Castro.

NuM. 653.

Comandancia general suiinspeccion de 
Ingenieros de Castilla la Vieja.

Debiendo proveerse tres vacantes 
de Maestros de obras militares de 
tercera clase, se anuncia para co
nocimiento de todos los que deseen 
optar á ellas, verificándose el exá- 
mon teórico en la Ciudad de Gua
dalajara el dia 1.® de Octubre 
de 1880.

El programa y demás: detalles 
son los publicados en la Gacela de 
16 de Setiembre de 1875, y asimis
mo se facilitarán en la Secretaría 
dé esta Comandancia General Su- 
binspeccion en Valladolid, calle de 
Milicias, núm. 1, todos los dias no 
feriados de diez do la mañana á dos 
de la tarde.

Valladolid 7 de Agosto de 1880. 
—El Comandante Secretario, Ale
jandro Roji.

NuM. 648.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Pliego de precios limites que ha 
de regir en la subasta que debe 
celebrarse autela Junta Ecónómica 
de dicho Hospital el dia veinte de 
Agosto próximo para la contrata
ción del suministro de los artículos 
que á continuación se expresan y 
sean precisos durante un año en el 
citado Establecimiento.

Pesetas»

Arroz de 1.^ kilógramo.. . 0‘61 
Chocolate id 3‘80
Carbón vejeta! quintal 

métrico 11*00 
Idem mineral id., id... . 2'25 
Cok id., id   4*50 
Manteca kilógramo... . 1'96 
Patatas id 0'09
Tocinoid................................ 1*96
Aceite de oliva litro, u, . 1*12 
Vino común id... . . . 0*61 
Valladolid 31 de Julio de 1880.— 

El Comisario de Guerra Interven
tor.—Ramón Altolaguirre. —Hay 
una rúbrica.—Es copia.—El Secre
tario de la Junta, José Noriega.

........

CUARTA SEGGIOK, «

NuM 644.

Juzgado de primera instanck 
de Caslrogerii. J

En virtud de providencia dictadi * 
en dos del corriente, por eíseño J 
don Primitido González del Alba r 
Juez de primera instancia en la vi 
11a y partido de Castrogeriz, euli 
causa que se instruye contra Bal 
bino de los Mozos por sustraccioi 
de piedra, se cita y llama á don Va 
leriano Garcia y don Lino Arangüi 
na contratista de obias públicasei 
la provincia de Palencia, siend * 
dichas obras el puente de ViUodri 
go y la carretera de Frechilla; par 
que dentro del término de diez dia ■■ 
comparezcan en dicho Juzgado 
prestar declaración, pues dé uo ve 
rifiearlo les parará el perjuicio qo 
haya lugar, r

Y para que tenga efecto lain 
sercion de esta cédula en el £<¡k 
tin oficial de la provincia de Valla ( 
dolid la firmo con el V.® B.’ di 
señor Juez éu Castrogeriz á tre 
de Agosto do mil ochocientos ochen 
ta.-V.® B.®—Gonzalez del Alba- 
Tomás Franco. ' 

Rei 
— ——♦  D¡^ 

NuM. 645, ̂ ' 
te

Juíígado de primera instancia 
de Nava del ^ey. . 38 

fas
Por providencia de hoy del seña u^ 

don Ramón Escalada y Carabias n„ 
Juez de primera instancia de esti 
ciudad de la Nava del Rey y ¡e 
partido, se manda citar á Pedro j^ 
Montalvo, que sé cree sea véciDO 
de Vaíladolid, y antes estuvoeo 
Torrecilla de la Abase compraBdo 
granos como encargado de don 
Santiago Illera, para que en eltéf- 11 
ininó de diez dias al en que se in' 
serte esta cédula en el £oletinofi 

dal de esta provincia, comparezco 
en este Juzgado á prestar decláfC' 
cion en la causa que se instruyo 
contra Santiago Carrera Pérez, p®' « 
denuncia del Illera, sobre estafaj 
alzamiento de fondos, bajo a perci’ 
bimiento de pararle en otro casool C( 
perjuicio que haya lugar.

Nava del Rey Agosto 7 de 1880' di 
—V.® B.®—Escalada.—El Escriba* n 
no actuario, Faustino Vargas.

■ , ñ

ANUNCIOS PARTICULARES. '

El dia 6 del corriente^ desapa^^^ j 
ció una yegua, en eí sitio denoiu’' 
nado «detrás del dos» en esta ciu' 
dad, hacia los almacenes de SeiR' 
prun; edad cerrada, pelo negr®i 
alzada la marca,’ 'tiene un espar®' 
van y cojea, la persona que sepa o* 
su paradero avisará á su duen® 
Tomás Alonso, Portillo del Priait'' 
pe, quien dará el hallazgo.

Imprenta de Lpeas Garrido. /
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